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EN MEJORAMIENTO CONTINUO EN PRO DE LA EXCELENCIA ACADÉMICA



AVISO DE CONTRATACION DE MENOR CUANTIA

MARZO 30 DE 2020
La Rectora de la Institución Educativa Colegio Jaime Garzón, en uso de sus atribuciones legales, debidamente autorizada por el Consejo Directivo, avisa la apertura de CONTRATACION DE MENOR CUANTÍA, Conforme el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, numeral b y su modificación según el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011.

OBJETO DEL CONTRATO

La Institución Educativa requiere contratista que se comprometa a : ADECUACION DE PISO HALL ENTRADA SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO JAIME GARZON DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA
FINES ESPECÍFICOS DEL CONTRATO

1. Suministrar los siguientes SERVICIOS y MATERIALES de excelente calidad y a precio accesible 
	DETALLE
	unidad
	Cantidad 

	Demolición total de pisos
	m2
	250

	Retiro de materas
	Und
	04

	Instalación y compactación del relleno granular para subir el nivel + 10 cm
	m3
	20

	Instalación de losa de concreto para antepiso con malla electrosoldada ( 7 cm )
	m2
	230

	Suministro e instalación de enchape en baldosa de gres con mortero de pega entre 3-4
	m2
	230

	Rampa en concreto con malla de 0.10 cm, con textura de adherencia
	m2
	14

	Resane de canal para calzar rejilla
	ml
	50

	Suministro e instalación de rejilla metálica para canal de aguas lluvias en ángulo plano
	ml
	25

	Retiro de escombros
	m3
	45


Nota: Presentar cotización con y sin materiales incluidos (excepto arena, triturado y tableta)

2. Cumplir puntualmente con el SUMINISTRO Y SERVICIO contratado
DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL

La presente convocatoria será amparada con cargo al rubro  MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y MATERIALES Y SUMINISTROS  de la vigencia 2020, según certificado expedido por la pagadora de la Institución.
DOCUMENTOS REQUERIDOS:

Presentación de la propuesta en la Pagaduría de la Institución. Para legalización del contrato se requieren: Copia rut actualizado (mínimo año 2014), certificado cámara de comercio año renovado 2019 (si aplica, mínimo 30 días de expedición), fotocopia cédula de ciudadanía, certificados: Procuraduría, contraloría, judicial, de Medidas correctivas, seguridad social al día y acreditar el pago de estampillas (Pro Anciano, Pro Desarrollo, Pro IMRD y Pro Hospital). Suscripción póliza de garantía de cumplimiento (si supera los 5 salarios mínimos mensuales, legales vigentes $4.389.015 año 2020), en caso de solicitar anticipo, se exigirá también la póliza de buen manejo del anticipo
Fecha Límite de entrega propuestas:  Abril 20 de 2020
Atentamente,

SHIRLEY ARACELY SANCHEZ DURAN

Rectora
Elaboró: Ruth Belén Laguado Ortega
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